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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, -los Nos. 99, 1 39 y 1 7° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ........................................... $ 0,10

atrasado dentro del mes .......... ” 0.20
de más de 1 mes hasta
1 año .......................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual .................................... ” 2.30
trimestral ............................... ” 6.50
semestral .................................. 12.70
anual.......................................... ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de sü vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ 1\25).

b) Los -balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. _

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
1 9 Si ocupa menos de % pág....................... $ 7 .—
29 De más de % y hasta J/2 pág.................. . 12 . -—'
39 ” ” ” Vz ” ” 1 ” .... ” 20. _

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no-sea mayor de
150 palabras):'
Durante 3 días $ 1'0..— exced. palabras $ 
Hasta 5 días $ 12.—

8 ” " 15.— ”
” 15 ” ”20.— ”
” 20 ” ”25.— ” - ”
” 30 ” ”30.— •” ~ ”

Por mayor término $ 40.—- exced. pa
labras ..............................  .........................

0.10 c|u.
0.12 "
0.J5 "
0.20 "
0.25 ”
0.30 ”,

0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES
' * ' i .

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de- 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.1'2 la palabra..

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargó 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates; regirá la siguiente tarifa:
Hasta

10 días
Hasta

20' días
Hasta
30 días

19 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15 — $ 25 — $ 40 —
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4 — ” 8— ” 12 —

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros .....................
4 ctms. sub-sig. . . .

„ ]2 _ 
” 3— ”

20— ’
6— ’

’ 35 — 
’ 10 —

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros................ ’’ 8t— ” 15— ’ ’ 25 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2— ” 4— ’ ' 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ......................................................... $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

i ) Posesión treintañal,. Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras......................................... $i 40 .—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.......................   ” 10.—
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2. — el cent, y por columna.
Hasta 10 2.50........................ .

15 ” »» ♦» »»
20 ” 3*50 ” ” ■ ” ”
30 ” 4— ” ” ” ”

Por Mayor término 4.50..................................... .

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- 
bre„ MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Ari. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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EDICTOS SUCESORIOS
N9 2424 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo

sición del Sr. Juez de' Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Robes- 
to Arando, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don AVELARDO 
CHERVECHE, y que se cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer los 
mismos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Habilítase la feria para 
los edictos. —; Salta, diciembre 28 de 1946.

luán Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I|47 — v|13|II|47.

N9 2421 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor E. Austerlitz, tramita el juicio su
cesorio de doña ROSA LAGAR de MANJON, 
el cual se ha ordenado citar por treinta días 
a herederos y acreedores que Se creyeren con 
algún derecho a los bienes dejados por la cau
sante, lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, diciembre 29 de 
1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|2|47.

N9 2420 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Alberto E. Austerlitz, tramita el 
juicio sucesorio de doña SEVERA PALOME- 
QUE de NIEVA, en el cual se ha ordenado ci
tar por treinta días a herederos y acreedores 
que se creyeren con algún derecho a los bie
nes dejados por- el causante, lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, diciembre 29 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10[I — v|13|2|47

N9 2419 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil Primera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Carlos Roberto Aranda, tramita 
el juicio sucesorio de don VALENTIN ROJAS 
en el cual se ha ordenado citar por treinta 
días a herederos y acreedores que se creye
ren con algún derecho a los bienes dejados 
por el causante, lo que el suscripto Secreta 
rio hace saber a sus efectos. — Salta, noviem
bre 29 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20. —. e|10|l — v|13|II|47.

N9 2418 — SUCESORIO: Hago saber que por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Primera Nominación de la Provincia de 
Salta, a cargo del señor juez doctor Carlos 
Roberto Aranda, Secretaría del autorizante, 
tramita el juicio sucesorio de don MANUEL DE 
JESUS PEÑALOZA, en el que se ha ordenado 
citar por treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte", a herederos y acreedores 
o que se consideren con derechos a los bie
nes dejados por el causante. —l Salta noviem
bre 26 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. . e|I0|I — v|13|II|47.

N9 2417 — SUSESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y 'emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y diario "Norte", a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de 
ARMANDO MARQUEZ, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado. — Salta, 13 
de Noviembre de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. é|10|I — v|13|2|47.

N9 2416 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor juez doctor Ariuro Michel Or- 
tiz, a cargo del juzgado de Primera Instancia 

y Segunda Nominación en lo Civil de la Pro
vincia, cita y emplaza por el término - de tréin^ 
ta días a herederos y acreedores de doña 
RAFAELA CHAVARRIA de DEL VECCHIO o del 
VEQUE. Publicaciones en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte". — Salta,, noviembre 7 de 
1946.

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|II|47.

N9 2405 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don Antonio F. López y que se cita y 
emplaza por treinta días en edictos que se 
publicarán en "Norte" y BOLETIN OFICIAL", 
a todos aquellos que se creyeren con dere
cho. Queda habilitada la feria del.mes de Ene
ro de 1947 para la publicación de edictos; Salta, 
Diciembre 31 de 1946. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e|3|l|47 — v|7|ÍI|47.

N9 2404 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación en lo Civil, doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, se ha declarado abierto el jui
cio testamentario de don Pedro del RÍO y se 
cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios “La Provincia", y BO
LETIN OFICIAL", a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el nombra
do causante, para que comparezcan a hacer
lo valer, a cuyo efecto se habilita para la pu
blicación de edictos la feria próxima, de Ene
ro. Salta; Diciembre 30 de 1946. — Julio R. 
Zambrano, Secretario — Importe $ 20.—.

e|3|I|47v|7|II|47

N9 2400 —¡ SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du 
jante treinta días en los diarios La_ Provincia -y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en la sucesión de. Facundo Primi
tivo o Primitivo Mantilla, para que dentro de 
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dicho término comparezcan a hacerlos valer, ' 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día'subsiguien 
te hábil en caso de feriado.— Habilítase la Fe 
ría de Enero de 1947 para publicación de los 
edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

e|2|l|47 al 6|2|47.'

N9 2396 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, se hace saber que se 
ha declarado abierto' el juicio sucesorio de 
Don' RAMON GAUNA y que se citq y empla
za por treinta días en edictos que se publica
rán en los diarios '.'LA PROVINCIA" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos aquellos que se creyeren 
con derechos. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Qu'eda habilitada la feria 
del mes de Enero de 1947, para la publica
ción de edictos. Salta, diciembre 28 de 1946. 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—. e|30|12i46al4|2¡47

N9 2320 — TESTAMENTARIO — Por disposi- 
. ción del señor Juez en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio testamentario de don 
Juan Del Monte y que se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a los herederos instituidos señores 
Angel Nunzio del Monte, José del Monte, Juan 
del Monte y Oliva del Monte, y a todos los 
que se consideren con derecho a esta suce- 

J sión, como herederos o acreedores para que 
. se presenten hacerlos valer, bajó apercibimien-, 
to de lo que hubiere lugar por derecho. —• 
Salta, Diciembre 2 de 1946. — Juan Carlos Zu- 
viría, Escribano Secretario. — Importe fp 20.—. 

e|3 al31|12|46 y l’al7|II|947.

POSESION TREINTAÑAL
N9 2430 — EDICTO. — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado doña Luisa 
Heredia de Varela, deduciendo acción de po
sesión treintañal de una fracción de terreno 
con casa ubicada en esta ciudad, calle Co
ronel Vidt N9 45, entre las de Carlos Pellegri- 
ni e Ituzaingó, y con una extensión que par- 

. tiendo del vértice Sud-éste sobre la calle ■ C.|
Vidt, corre doce metros con sesenta y cinco, 
centímetros al Este; desde allí vuelve al Este, 
Quince metros quince centímetros; desde allí 
toma rumbo al Norte, veintisiete metros cua
renta centímetros; de allí vuelve al Sud, pun-

- to de partida, teniendo cincuenta y cinco me
tros veinte centímetros; y limita: Sud, calle

f Coronel Vidt, Norte Este y Oeste, -con propie" 
dad del señor José Dávalos Leguizamón; e< 
señor Juez en lo Civil’ la. Instancia y 2a. No- 
inindción, Dr. I. Arturo 'Michel Ortiz, ha dicta
do la siguiente providencia: “Salta, Diciembre 
7 de 1946. — Por presentado y por constituido 
domicilio legal. — Por iniciada acción, de pe

- sesión treintañal; de un terreno en la ciudad, 
de Salta, a cuyo efecto publíquense edictos 
por treinta días, en los diarios Norte y BOLE
TIN OFICIAL, citando á iodos los que se

SALTA, l9 DE FEBRERO DE 1947 _____ 
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consideren con'-derecho a* los bienes cuya po
sesión se. pretende acreditar. ,en lós que se 
especificarán los linderos y-demás circunstan
cias tendientes a la mayor individualización del 
terreno dé referencia. — Oficíese’a la Dirección 
General de Catastro y a la Municipalidad 
de esta Capital, para que informe.-si el terre
no especificado, afecta o no propiedad muni
cipal o fiscal. — Sea todo con citación del 
Señor Fiscal .de Gobierno. — Recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas.— 
Lunes y jueves o subsiguientes hábil para 
notificaciones en Secretaría. — Habilítese la 
feria. — I. Arturo Michel Ortiz.

Las palabras testadas no valen.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e[17|I|47 — v|22|II[47.

N9 2427 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose- presentado ante este Juz
gado de 1.a Instancia y 1.a Nominación en 
lo Civil, a cargo del- doctor Manuel López Sa- 
nabria, el doctor Julio Díaz Villalba, en nom
bre y representación de don Anacleto Pastra- 
na, solicitando la posesión treintañal de la 
finca denominada "La Candelaria" situada en 
Humanao, jurisdicción del departamento de 
Molinos de esta Provincia y con los siguien
tes límites:- al Norte, con. el río Molinos; al 
Sud, hasta dar con la finca "La Hacienda", de 
don Valentín Ramírez; al Este, con la que
brada que divide con la propiedad de don 
Carmelo Chilo, hoy sucesión, y al Oeste, con 
la sucesión de don Juan P. Zuleta; a lo que 
el señor Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
junio 14 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancias. Téngase, por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal- del 
inmueble individualizado a fs. fres; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por 30 días en "Norte” y "BOLETIN OFICIAL", 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que compa
rezcan a hacerlos valer; Dése intervención al 
señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y Municipali
dad de Molinos, para que informen si el in
mueble afecta o no bienes fiscales o municipa
les. Recíbanse las declaraciones en cualquier 
audiencia. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría. — M. LOPEZ SANABRIA. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 28 de 1946. — Juan C. 
Zuviria, Escribano Secretario. — Importe $ 40.—■ 

e|16|I|47v|21|II|47

N9 2422 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor José María Saravia 
deduciendo acción de posesión Treintañal, en 
nombre y representación de doña María Elena 
Inga, sobre un terreno con edificación ubica
do en el pueblo de Angastaco, departamento 
de San Carlos,' dentro de los siguientes lí
mites: Norte, con Santos Morales; Sud, pro
piedad de don Amado Calú; Este, río 
Calchaquí; y Oeste, con el filo de la loma de
nominada "Huasa Loma", él señor Juez en lo 
Civil doctor Néstor E. Sylvester ha proveído 
lo siguiente: "Salta, Setiembre 3 de 1946. — 
Por presentado y por. constituido domicilio. 
Téngase al doctor José María Saravia en la 

representación invocada -en mérito del.poder 
adjunto y désele ’ la correspondiente interven
ción. Téngase por deducida acción de pose
sión treintañal del inmueble ubicado en el’ 
pueblo de Angastaco, departamento de San 
Carlos de esta Provincia. Publíquese edic
tos por el término de treinta, días en los dia
rios1 “La Provincia" y en el BOLETIN OFI 
CIAL, como se pide, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
referido para que comparezcan a hacerlo va
ler, a cuyo efecto indígnese en los edictos lin 
deros y demás circunstancias tendientes a -la 
mejor individualización del inmueble de que 
se trata. Ofíciese a la Dirección Gral. de Ca
tastro y Municipalidad ;de Angastaco paró 
que informen si el inmueble de referencia afee 
ta o no propiedad municipal o fiscal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fis
cal y.’Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu 
ción de la Provincia). Recíbase la información 
ofrecida en cualquier audiencia. Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. Ofíciese al 
Juez de Paz P. o S. de San Carlos para que 
reciba la información ofrecida. Sylvester'.'. — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Habilitado el mes de 
feria para las publicaaiones. — Diciembre 
31 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.- e|10|l|47 — vl3|2|47.

N9 2415 — POSESION TREINTEÑAL: Ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se
gunda Nominación, a cargo del doctor Nés
tor E. Sylvester, se ha presentado el procura
dor Diógenes R. Torres, por doña María Ruiz 
de Urbano, deduciendo acción posesoria de un 
inmuebles ubicado en el pueblo de Orán, 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Sud, con la calle' Belgrano; Oeste, con la ca
lle Mariano Boedo; Norte, con terrenos de José 
Alemán y Este, con propiedad de Abdon Yaz- 
lle; de acuerdo a su colindación forma la 
esquina Sud—Oeste y mide 44 metros de Es
te a Oeste ¡por 65 metros de Sud a Norte. 
El señor juez de la causa ha dispuesto citar 
por treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y "La Voz Radical", a los que se consi
deren con mejor derecho pobre el referido 
inmu'eble; lo que hago saber a sus efectos.

Salta, mayo 2 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.
Importe $ 40.—. e|10|l — v|13|2|47.

N9 2414 — POSESION TREINTAÑAL — Ante 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Provincia, doc
tor Carlos Roberto Aranda, Secretaría a cargo 
del autorizante, se ha presentado el procu
rador Diógenes R. Torres, en representación 
de doña MARIA ROSA DOLORES VILLA de 
SARMIENTO, solicitando la posesión treinta
ñal de la finca. denominada "Potrero", ubica
da en el partido de San José de, Orquera, de
partamento de Metán, de esta Provincia, con 
una extensión de 130 metros de Norte a 
Sud por 10.000 metros de fondo de Este a 
Oeste, la que se encuentra comprendida den- 
irc de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad dé don Dardo García;' Sud, con .pro
piedad de la sucesión de' don Domingo O.
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García; Este,. con el Río Pqsaje y Oeste, con 
sucesión de don Gerardo López. — El señor 
juez de la causa, por auto de fecha octubre 
26 de 1946, ha resuelto citar por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia 
ríos "BOLETIN OFICIAL" y "Norte", a los que 
se consideren con algún derecho o mejor títu
lo sobre el citado inmueble, habiéndose seña
lado para notificaciones en la oficina, los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado.— Lo que hago saber a sus efectos.

Salta, noviembre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario... . 
Importe $ 40.—.

e|10|I al 13|II|47.

N» 2308 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Exp. N’ 25450, año 1946. — Habiéndose pre
sentado ante este Juzgado de Primera Instan
cia y Primera Nominación .en lo Civil, a car
go del doctor Manuel López Sanabria, el doc
tor José María Saravia, en nombre y represen
tación de doña PAULA ROLDAN DE SUAREZ 
y 'otros solicitando la posesión treintañal de 
un inmueble rural ubicado en "El Bordo" de
partamento de Campo Santo de esta provincia 
y con los siguientes límites: Al norte, con ca
mino vecinal; Oeste, con finca de Minetti y 
Cía.; al Este, con la vía del Ferrocarril que 
la separa de la finca "La Ramada": a lo que 
el señor Juez ha proveído: Salta, Abril 10 de 
1946. — Por presentado, por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancias. Téngase por promovidas estas di
ligencias sobre, la posesión treintañal del in
mueble individualizado precedentemente; há
gase conocer ellas por edictos por treinta días 
en el BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente", 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y' Oficíese a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Campo 
Santo para que. informen si el inmueble afec
ta o no bienes fiscales o municipales y al se
ñor Juez de Paz P. o S. de Campo Santo pa
ra que reciba las declaraciones. Lunes y Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. M. López Sa
nabria. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, Mayo 2 de 1946. —■ 
Juan Carlos Zuviríd, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40. e|29|ll al 31|12|46 y 1’ al 4|II|947.

N! 2393 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Femando Lamas deducien
do acción de posesión treintañal dos lotes de 
terrenos unidos entré sí, ubicados en esta ciu
dad de Salta. Uno en la calle Alvarado N! 
417|21 entre las calles Lenna y Córdoba; con 
una extensión de 11.50 metros de frente por 
34 metros de fondo más o menos, limitando: 
por el Norte con la calle Alvarado; Sud con el 
.otro Lote; de mi propiedad; Este con propie
dad de Emilio Espelta y Oeste con propiedad 
del Consejo General de Educación, catastrado 
bajo boleta N’ 0913. Otro lote ubicado en la 
calle Lerma N’ 146 entre las de Alvarado y 
Urquiza, con una extensión 'de 10.80 metros 
de frente por 30.45 metros de fondo más o 
menos, limitando: por el Norte con propiedad 
del señor Nqrdini; Sud propiedad de Segura; 
Este calle Lerma y Oeste propiedad del Con
sejo General de Educación. El señor Juez en 
lo Civil, interinamente a cargo del Juzgado de 
2.a Nominación, doctor Carlos Roberto Aton
da ha proveído lo. siguiente: Salta, Diciembre 
24 de 1946. "Por presentado y constituido do
micilio legal. Téngase por deducida acción po
sesoria y publíqueílse edictos por el término 
de treinta días en los diarios “La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL como se pide, citando a 
todos los que se consideren con derecho so
bre los terrenos que se mencionan en la pre
sentación de fojas 1, para que comparezcan 
ante el Juzgado del proveyente a hacerlos va
ler, a cuyo efecto exprésense en dichos edic
tos los linderos y demás circunstancias ten
dientes a una mejor individualización del in
mueble cuya posesión se pretende. Désele la 
correspondiente intervención al Señor Fiscal de 
Gobierno y Fiscal Judicial. Recíbase las de
claraciones ofrecidas en cualquier audiencia. 
Oficíese a la Municipalidad de esta Capital y 
a la Dirección General de Catastro a fin de 
qué se informe si el inmueble de referencia 
afecta o no terrenos propiedad Municipal o 
Fiscal. Lunes o subsiguiente hábil en caso de 
feriado.para notificaciones en Secretaría. Ha
bilitase la feria próxima. Enmendado: 24: Va
le — R. ’Aranda.

Lo que el suscrito hace saber por medio del 
presente. — Diciembre 27 de 1946. Julio R 
Zambrano, Escribano Secretario. — 350 pala
bras $ 50.—•• e|28|12|46 al3|2|47. 

son: Norte, con "Puerta dél Mistol" de Jesús 
Venancio Cuéllar, con “San Agustín" de Pa
blo y Fernando Figueroa y. con "Jumi Pozo" de 
Genaro Alvarez o' sus sucesores; < Sud, con 
una fracción de "Las Blancas" de don Fer
nando Figueroa, con otra fracción de "Las 
Blancas" de Llapur y Azar y que anteriormen 
te fué de José y Demetrio Jorge Herrera, y 
con otra fracción de "Las Blancas" de. don 
Pablo Figueroa; Este, con' finca “San Fran
cisco", de dueños no conocidos; Oeste, con 
terrenos baldíos de propietarios ‘ tampoco co
nocidos.

4) Fracción de la finca “Las Blancas", del 
señor Femando Figueroa y cuyos límites son: 
Norte, con "Las Blancas" de Pablo y Fernando 
Figueroa como sucesores de Miguel Figueroa; 
Sud, con propiedad que fué de don Genaro 
Alvarez, ahora de don Pedro S. Palermo; 
Este, con fracción de "Las Blancas" de Llapur 
y Azar, anteriormente de José y Demetrio 
Jorge Herrera; Oeste, con "Yuchancito" de due 
ños no conocidos.

5) Fracción d'e la finca “Las Blancas", del 
señor Pablo Figueroa, ubicada en el partido 
de Balbuena, 2a. Sección de Anta y cuyos lí
mites son: Norte, fracción de "Las Blancas" 
de Pablo Y Fernando Figueroa como suceso
res de Miguel Figueroa; Sud, terrenos de due 
ños no conocidos; Este, finca “Bajo Hondo" 
de dueños no conocidos; Oeste, fracción de 
"Las Blancas" de Llapur y Azar y que ante
riormente fué de José y Demetrio Jorge He
rrera.

Proveyendo a esa presentación, se ha dic 
tado por el señor Juez de la causa, Doctor Ar
turo Michel Ortiz, un auto cuyas partes per
tinentes dicen: “Salta, diciembre 27 de 1946. 
.... practíquense las operaciones de deslinde, 

' mensura y amojonamiento de los inmuebles 
“San Agustín", "Puerta del Mistol" y "Las 
Blancas", ubicados en el partido de Pitos, 
Segunda Sección del Dpto. de Anta y sea 
por el perito propuesto ingeniero Julio Mera, 
a quien se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia. Publíquese edictos. en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 
pide, haciéndose saber las operaciones orde
nadas, con expresión de los linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el 
art. 574 del Cód. citado, para que se ' presen
ten las personas que tuvieren derechos, a 
ejercitarlos. Cítese al señor Fiscal a los fines 
que correspondan (art 573 del Cód. de Proc.). 
Lunes y jueves o subsiguiente hábil para noti 
ficaciones en Secretaría. — Habilítase la feria 
para la publicación de edictos. — I. A. Mi 
CHEL O.".

Salta, diciembre 31 de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario 
615 palabras $ 103,

e|29|l|47 — v|6|III|47.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 2455 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Ante el Juzgado de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 
se ha presentado el Doctor Lídoro Almada Leal 
con poder suficiente de don Pablo Figueroa, 
de don Fernando Figueroa y de don Jesús 
Venancio Cuéllar, solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento de los siguientes inmue 
bles, ubicados en el partido de Pitos, Segun
da Sección del departamento de Anta:

1) Finca “San Agustín", de los señores Pa 
blo y Fernando Figueroa, con ocho cuadras 
de frente hacia el Sud por dos leguas de 
fondo hacia el Norte, comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte, terrenos fiscales; 
Sud, “Las Blancas" de Pablo y Fernando Fi
gueroa como sucesores de-Miguel Figueroa; 
Este, con "Jumi Pozo" de Genaro Alvarez o 
sus sucesores y Oeste con "El Mistol" o 
"Puerta del Mistol" de Jesús Venancio Cuéllar.

2) Finca "Puerta del Mistol o “El Mistol", 
del señor Jesús Venancio Cuéllar y encerrada 
dentro de los siguientes límites: Norte, terre
nos fiscales; Sud, con “Las Blancas" • de los 
señores Pablo y Fernando Figueroa como su
cesores de Miguel Figueroa; Este, con “San 
Agustín" de los señores Pablo y Fernando 
Figueroa; Oeste, con propiedad de Andrés 
Cuéllar o sus sucesores.

3) Fracción de la finca “Las Blancas", de 
los señores Pablo y Fernando Figueroa como 
sucesores dé don Miguel Figueroa. Sus límites
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REMATES JUDICIALES ...
N’ 2446 — JUDICIAL.
Por JOSE MARIA DECAVI.

' FINQUITA "EL ROSAL" — A 3 KILOMETROS 
DE ESTA CIUDAD, CON RIEGO, ARBOLES 
FRUTALES, CASITA PARA VIVIENDA, PASAN 
LINEAS TELEFONICA Y DE LUZ ELECTRICA, 
BUEN CAMINO, CLIMA EXCELENTE — AL 
FRENTE CANAL REVESTIDO CON AGUA PER
MANENTE. Libre de OCUPANTES.

Por orden del señor Juez en lo Civil la. 
Nominación, juicio sucesorio - de Tomás Lobo 
y Bárbara o Margarita M. de Lobo, remataré el 
inmueble descripto con la base de

$ 800.— m/nacional

El 1'0 de Febrero de 1947 a las 17 horas, 
en mi escritorio Urquiza N’ 325.

Contiene entre 5 a 6 hectáreas o lo que 
resultare dentro de los linderos: Norte, finca 
"Las Costas" y el dique nivelador en río San 
Lorenzo;. Sud, Arroyo San Lorenzo; Este, pro
piedad que fué de José Cazón hoy del Dr. 
Luz Witte, y Oeste, propiedad de Víctor Tin- 
tilay.

VENTA AD-CORPUS
Seña 25 % en el acto del remate y a cuenta 

del precio.
J. M. Decavi

Importe $ '25.—
e|23|l al 10|2|47.

ADMINISTRATIVAS
N» 2457 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GE
NERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Por dis
posición de la Ley N9 795, artículo 12, se co
munica a todos los que se consideren con .de
rechos sobre los inmuebles que se determinan 
expropiar en el art. 1’; que se procederá al 
cumplimiento de la expresada Ley que los 
declara de utilidad pública y que compren- 

. den:
1») — Fracción de terrenos pertenecientes a 

la finca "Sauzal de Itaguazuti", ubicada en 
el Departamento de Orán, cuyo dominio se 
litiga entre el Gobierno de la Provincia y los 
señores Emilio, María del Carmen, Alberto y 
Carmen González de ’ Lardíez, en represen
tación de su hijo menor Julio Lardíez, y que 
se encuentran comprendidos dentro de los -si
guientes límites: NORTE,. con terrenos fiscales 
Nos. 3 y 53, separados por la línea G-F y 
F-H de longitudes 1354.00 m. y 314.60 m. res
pectivamente, y azimut astronómico de dos
cientos ochenta y seis grados siete minutos, 
SUD: con la Quebrada de Guandacarenda, 
ESTE: con la Quebrada de Pocitos; y OESTE: 
con terrenos de la misma propiedad, separa
dos por una línea que corre 8.00 m. al Oes
te de la línea G-I de 732.99 m. de longitud 
y azimut astronómico trescientos cuarenta y 
tres grados, veintitrés minutos- diez segundos, 

con una superficie de 868.752.38 metros cua
drados.

2’) — Fracción de terrenos de los lotes 
fiscales Nos. 3 y 53 del Departamento de Qrán, 
y comprendidos dentro -de los siguientes lí
mites; NORTE: con más terrenos fiscales se
parados por una línea que corre a 9.50 m. 
al Norte de 106 - 112 y 112-J con una longitud 
de 1382.00 m. y 225.77 m. respectivamente y 
doscientos, cincuenta y tres grados veintitrés 
minutos diez segundos, de azimut astronómico; 
ESTE: con la Quebrada de Yacuiba, límite con 
la República de Bolivia; SUD: con la finca “Sau 
zal de Itaguazuti", separados por la línea G-F 
y F-H descripta en el punto l9; y OESTE: con 
la prolongación hacia el norte de la línea que 
corre paralela a 8.00 m. de la línea I-G, tam
bién señalada en el punto anterior.

Los planos y demás documentación a que 
se refiere la' descripción precedente se encuen
tran en la Dirección General de Inmuebles, don 
de podrán ser consultados por los interesados.

De conformidad al Art. 20 de la Ley N9 1412 
(original 133 sobre expropiación, se expresa 
que la misma se realizará por vía judicial a 
partir del día 20 de Febrero del corriente año.

Salta, Enero 30 de 1947. — Ing. Francisco 
Sepúlveda, Director Gral. de Inmuebles Int. —- 
Pascual Farella, Secretario de la D. G. I. — 
410 palabras $ 72.— e|30|l al 15[2j47

CITACIÓN A JUICIO
N9 2426 — EDICTO: Por el presente se cita y 

emplaza a doña Elvira Sánchez de Fornonzini, 
como única heredera de don Carlos Fornonzi
ni, para que se presente dentro del término de 
veinte días desde la primera publicación del 
presente, a estar en derecho en el juicio ejecu
tivo promovido en su contra por el Banco Pro
vincial de Salta, por ante el Juzgado en lo Ci
vil de Primera Nominación á cargo del Dr. 
Carlos Roberto Arando, Secretaría del autori
zante, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio, en su rebeldía, si no compa
reciere. — Salta, 9 de enero de 1947.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 25.—. e|13|I|47 — v|4|II|47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 239I< — EDICTO — En el juicio sobre rec

tificación de partida s|por Bordon Julio Dáma
so y Juana Tapia, promovido ante el Juzga
do en lo Civil de Ira. Nominación, del doctor 
Carlos Roberto Aranda, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva expresa: "Salta, di
ciembre 20 de 1946... Fallo: Haciendo lugar a 
la demanda y 'en consecuencia,- ordenando la 
rectificación del acta número quinientos ochen
ta y cuatro, folios trescientos noventa y seis 
del tomo setenta y seis de matrimonios de Sal
ta, perteneciente a Julio Damasio Bordon o 
Cordon con Juana Tapia, en el sentido de que' 

el verdadero nombre y apellido del contra
yente es Julio Dámaso Bordon. Copíese, noti- 
ííquese, publíquese por ocho días en 'el BOLE
TIN OFICIAL, y cumplido oííciese al Director 
General.del Registro Civil a sus efectos — C. 
R. Aranda".

Lo que hago saber. Salta, diciembre 24 de 
1946. — Juan Carlos Zuviría, Secretario — S|C.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2458 —• A los fines previsto por la Ley 

11.867 se comunica que en esta Escribanía se 
tramita la venta del negocio de confitería y 
heladería denominado "El Aguila" ubicado en 
la ciudad de Orán calle Carlos Pellegrini nú
mero 318 al 322 que deben efectuar Teresa 
Muthuaii de Chanchorra y Humberto Valentín 
Chanchorra a favor de José Zenón Fernández, 
todos domiciliados en la ciudad de Orán. Que
da el pasivo a cargo de los vendedores. Eli
da Julia González, Escribana. — España 878 
Salta — Importe $ 12.—. e|31|I|47v]5|II]47

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N?’ 2460 — COMERCIALES.
Core motivo de la disolución de Sociedad 

"Virgili y Durán", depósito La Forestal, leña, 
carbón, pasto, maíz, papas y cebollas, con 
asiento en esta ciudad de Salta, Caseros 221, 
quedando- a cargo del activo y pasivo de la 
misma el socio Juan Duran,, para atender las 
obligaciones a pagar y a. cobrar y cuyo con
trato público se tramita en la ESCRIBANIA 
N9 2 a carga de. don PIO' CESAR FIGUEROA, 
sito ZUVIRIA 406, se comunica a acreedores 
para que formulen la oposición en caso ten
gan que hacer ante, la Escribanía menciona
da1 dentro del término de la ley de la materia.

100 palabras $ 5.00.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2435 — MINISTERIO DE HACIENDA. 

OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA — LICI
TACION PUBLICA N9 1 — Llámase a licitación 
pública para la ejecución de las obras bási
cas, de arte y calzada enripiada en el cami
no de Lumbrera a Rivadavia — Variantes: El! 
Molir""', Las Cañas, El Guanaco y .Castella
nos. Obra de Coparticipación Federal. Presu
puesto $ <678.727.33 m|n.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta (calle 
Mitre 550) donde serán abiertas el día 4 de 
febrero de 1947, a las once horas. — EL CON
SEJO — Luis F. Arias, Secretario Vialidad — 
Salta. — Importe íp 20.40 —• e|20|I al 4|2|47

ASAMBLEAS . ;
N9 2459 — LIGA SALTESA DE FUTBOL — 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA.

De acuerdo a lo dispuesto por los arts. 17 
y 31 de log Estatutos de la Liga Salteña de 
Fútbol, se convoca a los señores Delegados,
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a la Asamblea General Ordinaria, para el día 
12 de febrero próximo, a horas 21.30, en el 
salón de actos del Centro Juventud Antoniana, 
sito en la calle Caseros N? 313 para tratar la 
siguiente ORDEN DEL DIA:
ls— Lectura del Acta Anterior;
2S— Designación de una Comisión para el 

estudio de los poderes de los señores 
Delegados. v
Consideración de la Memoria 
Balance General.
Designación de Miembros del Consejo de 
Neutrales.
Nombramiento de la Comisión Revisora 
de Cuentas.

6P — Designación de dos Delegados para firmar 
el Acta de la Asamblea.

7’— Elección de Presidente de la Liga.
. Salta, febrero 1’ de 1947.

Dr. Angel J. Usandiváfas — Presidente.
Eduardo Mcdvicino — Secretario.
152 palabras $ 7.60.

3’ — Anual y

4P —

5’ —

A LOS SUSCRIPTORES

de 
la

Febrero a 
Secretaría,

que 
ho-
Vi-

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

N» 2456 — CLUB ATLETICO LIBERTAD: — De 
conformidad a lo dispuesto por fel Art. 35 
denlos Estatutos, se cita a todos los asociados 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
se llevará a cabo .el día'7 
ras 21,30 en el local de
cente López 91 para tratar,lo siguiente: 
1’: Lectura del Acta ANTERIOR.
2’: Lectura Memoria y Balance General.
3P: Elección Total nuevas Autoridades.

Nota: Comunicamos que esta Asamblea 
realizará con cualquier número
asociados presentes una hora después 
de la citada. •

Juan Carlos Villar — Presidente. — Juan Carlos
Mariani — Secretario.

Salta, Enero 29 de 1947.
100 palabras ? 10.00.

e|30|I|947 — v|l|II|47

A LOS AVISADORES

se
de

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Dé acuerdo al Decreto N! 3649 del 11/7/44} 
es obligatoria la publicación en este Boletín! 
de los balances trimestrales, los que goza-! 
rán de la bonificación establecida por el! • 
Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 194G.Í ' 

EL DIRECTOR ’ i

N* 1639 s|c.

I NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION —

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIAR! ” 
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